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En el BOLETÍN OFICIAL regirá.. 

el siguiente horario para la publi- 

jáci'ón de*¿Visos:

Lunes a Viernes: de 13.30 a
17.30 horas. ’

Sábados: de 8 . I 5 a 11.30. "

PODER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DÉ LA PROVINCIA 

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
. MINISTRO DE'eCONÓMIÁ, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

. Ufe. -D. JUAN W. DATES '
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Doctor D. JOSE t. SOLA TORINO

Bmé. MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N? 4780

DIRECTOR
Sñ JUAN M. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada. uña . d.é (ellas *se  
■distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales b. administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de "Agostó 14 de 1908). ...
• <• . . . .. ._________ ' _ ' - *__________ . —. - ' ‘ - '■ '

TARIFAS- GENERALES

■'Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

'Art. I9
N9-4034 del

— Deroga a partir de la "fecha, el Decreto . 
de Julio de 1944

Modifica parcialmente, entre otros artícu-
1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 I de

31

Art. 29 —
los, los Nos. 99, 
Julio de 1944.

Art. 9? — SUSCRIPCIONES.: EL. BOLETIN OFICIAL 
se envía, directamente por correo a cbalquier punto de la 
República o exterior, previo pagó de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
'Número del día . . .....................................

atrasado dentro del mes .....
dé más de 1 mes'h'ásta 
1 "año' ’

” de más de 1 año ....
Suscripción mensual ........................

trimestral ...............................
semestral ......... ..  . . i . . •

• ” anual .........................................

$ 0.10
0.20

’ - 0:50 
’ 1 .—

2.30
6.50 

’• 12.70- 
’ 25 —

Art. 109 — Todas -las suscripciones darán comienzo 
invariablemente -él I9 del mes siguiente al pago dé 4a 
suscripción. ’ " .

Art,- ll9 — Las suscripciones debeiLferiovarsé dentro 
del m'es de su vencimiento. • " ’

Árt. 139. — Las tarifas del -BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala-:

a) Por cada publicación por 'centímetro, considérahclosé
veinticinco (25) palabras ■'como' uti centímetro", -se co
brará- UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n . 
($1.-25)?’ ' * ._

b) Los balances u otras, publicaciones ".en "que.Ja distribu
ción del aviso no sea de composición corrida,- se per
cibirán los derechos., por' centímetro utilizado ’y p'or 
columna. .

c) Los balances de' ’Sóciedadesx‘Añónimas,, qué jse públh 
qú'eñ eñ él "BOLETÍN OFICIAL, pagaran^ además- de

' la tarifa ordinaria, el sig'uiente derecho adicional fijo:
7.— 

12.— 
20. _

1 9 Si ocupa menos de % pág...........
29 De más de %.y hasta pág.
39
49

;; Vt -: i " . . . .. •
” upa página se cobrará en la 

proporción correspondiente 
d) PUBLICACIÜÑeS A

nés a término qüe tengan que .insertarse-, por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien- 
"te Jarifa: , ' ' '
AVISOS GENERALES "(cuyb ^Pexto "nó "sea mayor dé 
I 5 0 palabras) :
Dürañté "3 días $ 10".■—"éxcéd. palabras $ b. 10 c|u. 

0M2-T 
0.15 "• 
o.20 ". 
0.25 ”

: o-M ••

Hasta 5 días $12.-
” "15.-

’• T5
” 20 ” ” 25.-
:• - •'3o .......... 30 r-

Por mayor termino $ 40,1* —-- éxCed. par 
. labras -■ "....’................... ’........................... 0.35
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TARIFAS ESPECIALES f

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea' mayor jde 500
’ palabras, por 3 días alternados q 10 consecutivos 

$ 50.—;' el excedente a $ 0.12 la palabra/ . . ■'¡
f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.ób0 

palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo .' 
de $ 0.02 por palabra. '

) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta.

20. días

i •) Posesión treintañal,: Deslinde, mensura y 
; amojonamiento, concurso civil, por-30 .días 

hasta 300 palabras .... .-. . . . . .
‘ El excedente a $’»0.20 la palabra.

j ). Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
200 palabras . . ........................................
Él excedente a $ 0.10 la palabra.

k)' Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

$ 40.

IÓ,

Hasta
10 días.

i9 —De inmuebles, • fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros . ... $ 15'. —
4 cmts. sub-sig. ... . 4.—

29 — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen- - 
tímetros . . . . . .

• 4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetro? ....
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 ■ 
palabras .......................... ..................

~ EL excedente a.$ 0.20 la p? labra.

Hasta
30 días

12
3

8
2

25
8

$ 40
12

20.— '• 35 
6.

15. 
• 4.

10

25
8

$ 20

De 2 á.5 días
Hasta 1 0.• ‘ ’’ ■

15 ” -' 
” 20. * ’
" ’ 30 ”•

Por Mayor término

$ 2. — el cent, y por
2 50 •• •• ...

”■■3— ” ” ”■ ”
” - 3,50 ” ” ;
••-4:^-........................”
•• 4.50

columna,

Art. 159 -— Cada publicación por el término legal so
bré MARCAS'DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además- 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí- 

’metro, y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
’lra.-y 2da. categoría, gozarán de-una. bonificación del -30 
y 50- % respectivamente, sobre 1a tarifa-correspondiente.

EDICTOS SUCESORIOS
N?
N9
N-
N’
N9
N9
N9
N9
N9

-N9
N’ __________________  ________ ( _____
N9 -3014 — De don Augusto Ponce de León, ...........;..'..'...._.. ............... ........ -..

3012 — De don. José Rodríguez Martínez y, Francisca' Pérez de Rodríguez,
3007 — De
3006 — De
2996 — De
,2992 — De
-2984 — De.
2983 De
2982 — De
2975 — De
2971 •
2968'■
2967 ■

’ 2966 -

3046 — De Don Ramón Ba'dez,
3043 — -De .don' Ramón Asensio, 

•3042 —
3034. — De.
3031 —
3027 — De
3026 — De
3025 — -De
3021 —
3017 —
3016 —

De

De

PAGINAS

-3‘

De
De
De

Don Antonio Quintana, .............................. ............................. .  .
Rosa Fígueroa de Sánchez y. otras, .............._.. .................................
Doña Eumelia Gómez de Díaz (Testamentario), ........ ....
don- Juan Rodríguez, ......... . ............ ........................ ..........................................
don Adolfo Nadal,........ .................!. .......................... .
don Roberto Oertón, ............'...■.......... ................ ...........
doña'*María  Aniana' o Aniana Marta-,Pérez de García, ' .............................
don Francisco Vallejos y doña María Rosario Belmonte de Cornejo o etc., 
doña Cierra Luna, ;................................. ................. . ..............:..

3 -
al- 4

4-
4 - ■
4
4 

. .4
' a

N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9-
N9.

’ N9
N9
N9
N9-

. N9 ”29'56
N9 ?2949
N9 2948 — De
N9 2942-— de
N9 2940 — De 

- N9 ■ .2932' — De

don José Arias, ....... ;..............."......................... ..........................................  ..................
don .Agustín.Moreno, ............................................. -..........  -.................... .vr.
don José María Navamuel, ....... ,.............................................................. .
don Fernando .Villa, ................ ............................................. ..............................
don Asunción González, ...................................   .-........ ....................... . ........
Doña Elisa Cordón de Postigo, .............. .........................'--j...............~..............
Daña RoSa López' de Arnedo, ..........._..................... . ............... ..............................
Don Policarpb Agúiire,. .................................... .’ -i...........................................

Testamentario) de don Látiro Filemón Miranda, o Filemón Miranda o Lauro Miranda-... 
De don Máximo Avendaño, ......... ....... t............. ............... ................ . ..................................
De doña Carmen Alvarado dé. Colgué, ............... ...............•.......................‘'
De doña Fermina Ramos, ....... ........ . ...................... .................. .................................
De doña Petrona Ramos - de. Ramos,  ..................■................................................. .
De 'Don Facundo. Lésser y de doña María Nieves-Lesser, ......................

doña juana Hermán de Orellana García, ......... .......................... ............ ................
don- AmadpvLeón, ....'. '■■ ■ ......... /•.. •......................... ...............................
Doña Efigenia Móntiel o Montial 'de--. Martínez, .-............................................. .......
doña Eleútería Copa, ;.......................   .................. ............~..

4

4 
: 4

4 .
. 4 •

■ 4- 
al 5 

5'
5
5
5

. 5 ■
5

'* .5 .
. 5 :

5
“. 5

5
5

' 6
. 6

6
«

POSESION TREINTAÑAL ’ ' . '
■N» 3Q36_Deducido por Higinio Barrios, de un inmueble ubfóado en Rivadávia — Banda. Sud,

U? 3Q35 _  Deducido por María Pereyra de Narváez,-'de un inmueble ubicado ’en Cáfayate, ....................
jp 2999 _Deducida por. don Víctor Bridoux, de 'inmüébles''ubicados en el Departamento de Molinos, ...

• N» 2995 _Deducido, por José Antonio Guzmán, de dos'inmuebles ubicados.' en).Cafayate, .'........... . ........

■ 6
■ 6 '

. 6 ■
o
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N- 2990'—Deducida por Francisco Quembín-Díaz', de un inmueble ubicado en Cachi, ........................ ”................................................. 6 al 7
N? 2987 — Deducida por Emilio Torres, de dos inmuebles ubicados en Órán, ..................; 7.......... ;................•....................................... •
N’ 2976 — Deducida por doña Clodomira Moyano de Barrios sobre un inmueble ubicado en Orón............................................ "• 7

' N’ 2969 — Deducido por don Alejandro Cruz Farfáh, de un inmueble ubicado en Cachi, ...................•'.......... ............... -■ 7
‘ N? 2957 — Deducida por Lucas Salva, de los inmuebles "ubicados en el Departamento de-Cacni, ....... .............. ................... . 7
_ N’ 2951 —Deducida por Blanca Beatriz Delgado, de un inmueble ubicado en San Carlos, .................................................. .-■■ 7 al 8

"N’ 2945 — Deducida por don Lorenzo Rodríguez; dé dos inmuebles ubicados en Rosario de la Frontera, ..................................................... 8
N’ 2944 — Deducido por' doña María Naranjo de Rodríguez, de un inmueble ubicado en Metan, ..................    8
N? 2937 — Deducido por Juan Antonio Tejerina, de un '-minué ble‘ ubicado en' el Departamento de Qrán, ..................  . 8

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO: , .
N’ 3039 — Solicitado por Florencio Miy, de inmuebles ubicados eñ Anta, ................................................. -........... ••;•.............■• • • •
N? 2993 — Solicitado por Rosalía Ortiz de ‘Cuéllar sobre una fracción de terreno ubicada en el Departamento de. Anta, ... 8 al 9
N! 2980 — Solicitada por Agustín Farfán, de .dos inmuebles ubicados'en el Departamento de Chicoana, .................   i)

REMATES JUDICIALES ' ' •
N’ 3032 — Por Mario Figueroa Échazú, en los autos: "Quiebra de José Eduardo Lázzaro", ....................   9 ,
N’ 3008 — Por’Martín G. Pulo,' bienes de la’Sucesión de Valentín Zerdg y Clara Moya de Zerda en el juicio seguido en r-

su contra por Ceferino' Velard'e, ...................................  ........................ ."..............    9
N’ ‘2959’— Por Antonio -Porcada — Sucesión de Luis Pesoa,, .. . ... ........ .. . . ..................................... • ■ ‘ 9

CITACION A JUICIO: . '
N’ 3045 _  De Don José María Calaza o sus herederos, en el juicio •— Honorarios del doctor - Santiago López Tamayo, en

autes "Gobierno. de la Provincia vs. Josg María Calaza. — Pago por consignación,- ..................................... ■.......... ’ 9
N’ 3015 — De don Juan Badia, en el juicio de-ausencia con presunción de' fallecimiento del-mismo, ..............................  - • 9-
N? 2994— De los acreedores del Concurso Civil.de don Félix R. Usandivaras, ........................................................................................ ' 8

•RECTIFICACION DE PARTIRAS
N- 3028 — De la partida de matrimonio de Felisa Torres de Fernández, ......................................    •’• ? cd 10

•CONTRATO DE SOCIEDAD • -
Ns 3044 — De la Sociedad'"Mármoles y Mosaicos Canterini", ..................... ’..... J.................. ................ :............................. 10
-j " ' . i
VENTA DE NEGOCIOS: - „ . -
N? 3037 — De la Panadería "La Fama" de Rosario de Lerma, .................................................................... .•...............  H
N? 3024 — Del almacén ubicado en la calle Alberdi N.o 401, de esta ciudad, ................  ........................................ . .y .11
N? 3023 — Del 'negocio de panadería, despacho y. fábrica de.esta ciudad ubicado en la calle Lerma N.o 999, .............. .. 11

•LICITACIONES PUBLICAS: - ' , . / ,
N? 3019 — Dé la Administración General de Aguas de Salta-, para presentar propuestas por un terreno, con destino a la ,

construcción de la casa-habitación, para el Encargado de Aguas Comentes, en El Carril, ...:................................ 11
N’- 3009 — De la Dirección’Gener.al de'Arquitectura y Urbanismo, para la construcción, de una Escuela de Manualidades

en Cafayate, ' .......... ."........   - 11
N5 3003 — De la Dirección General del Registro Civil, para, la provisión de .fichero, ..............   ._.......................  14
'N5 3002 — De-la Dirección Gral. dél-Registro Civil, para la-confección • de libros de Biográficos, ...................................... . — 11
N5” 2997 — De la. Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción de Mercados en tres localidades, ' 11

,N? 2989 —-De ja Administración Gral. de Aguas de Salta, para la presentación de dos-terrenos para la instalación de
Usinas en'Met^n y El Galpón, ...........................   .11

ASAMBLEAS^, 4» c

N- 3030 — De la Sociedad de Socorros Mutuos y Fomento de Colonia Santa Rosa (Orán), ......... .......... / • IJ al 12
. i . > ■»

AVISO Á LOS SUSCRIPTORES • o 12

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADO1??' - .12

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES - 12

JURISPRUDENCIAL:
N? 732 — Corte de Justicia — Primera Sala — CAUSA: Contra Florencio Mamaní'por lesiones a Santos Sarapura, .........” 12

EDICTOS SUCESORIOS
N! 3048. ' ■ “ __

' El que suscribe Juez de Paz Propietario de 
General Giiemes; -hace saber que por ante, 
dicho Juzgado se ha. abierto el juicio su
cesorio de'don. Ramón Baldez;'sdel Tipal, y se 
cita, llama .y emplaza por edictos-que se pu
blicarán por treinta días en el -BOLETIN OFI
CIAL;, a todos, susherederos y acreedores; pa-

N-'3O43 — EDICTO SUCESORIO.- -
Por disposición del señor Juez Primera ins

tancia" en lo' Civil Primera. ‘Nominación, doc- ■ 
tor Carlos Roberto - Arando, . se, ha declarado 

-abierto .el juicio sucesorio, de don RAMON 
ASENSIO, y se cita .y emplaza por el térmi
no ‘de treinta días por edictos que" se publi
carán en. los. diarios "La Provincia" y BOLE 

‘TIN OFICIAL, ■’ a todos los que se consideren,

>ra que comparezcan'á'hacer valer'sus dere

chos. General Güemes 1- d'e. Setiembre de 1947. 

LUCIO. PUJANA — Juez de Paz — Propjeta- 

aio. ' • '. .

Importe. $ 20.—.
e|6|9 al Í3|10|947... .-
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con - derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que se. presenten a hacerlos valer.’

Salta, Setiembre 4 de .1947.
CARLOS ENRIQUE- FIGUEROA. — Escriba

no Secretario.
Importe $ 20.—.

e|6|9-al 13|10|47. .

Ní 3042 — SUCESORIO. . .
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos ‘que se publicarán durante treinta días 
en .los diarios • La Provincia y 'BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere-, 
chos en la, sucesión de ' Antonio Quintania, 
para que dentro de .dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajó apercibimiento de 
ley. — Para notificaciones, -lunes y jueves o O .
día subsiguiente hábil en 'caso de. feriado.

Salta, 18 de Agosto de, 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. .
.Importe $ 20.—.

e|5|9 al ll|10|47.

N5 3034 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de La Instancia y Ill.a Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días ’ en los. diarios- 
Norte y BOLETIN' OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
Rosa Figueroa de Sánchez, Escolástica Herre
ra e Isabel Sánchez de Herrera, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones . en Secretaría, -lunes y «jueves o 
día subsiguiente hábil en caso. de feriado. — 
Salta, 2 de septiembre de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 20.— e|4|9 al 10|10|47

N? 3031 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del^ señor Juez de La Instancia y Ill.a 
Nominación en lo Civil, doctor A.lberto E. • Aus- 

i terlitz, se cita y emplaza ■ por .edictos que se 
publicarán durante treinta.días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a todos los 
que se consideren con derechos a la testa
mentaría ’de.Eumelia Gómez de Díaz, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer- 

’ los valer, bajo apercibimiento de ley. Para no
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves, o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, 25 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 20.—. e|4|9 al 10|10|47

N’ 3027 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins 

. tancia 2a. Nominación en lo Civil, doctor Ro
que López Echeriiqúe, se cita y emplaza por 
edictos, que.se publicarán durante treinta-.días - 
en el diario El Norte y BOLETÍN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 

° la sucesión de: JUAN- /"RODRIGUEZ para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha- 

"cer- valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ‘ leyPara'notificaciones en Secretaría, lu

nes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15 de julio de 1947. /

ROBERTO LERIDA — Secretario. ■/
. ‘Importe '$ 20.oo..

e|3|9 aí-.4|10|47. ..

’ i
N? 3026. — SUCESORIO. ■ ' s
Por ’ disposición del señor Juez de la. Ins

tancia 2a. Nominación en lo Civil, doctor Ro 
que .López Echenique, se cita y emplaza por 
edictos, que' se publicarán durante 'treinta 
días, en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a la sucesión de: ADOLFO NADAL, pára. qué.., 
dentro , de,. dicho ■. término cómpar.ezcan . a . ha
cer valer sus derechos, -bajo . lap.ercibimiento 
de. ley. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15 de julio de- 1947.. .

ROBERTO LERIDA — Secretario.'
Importe $ 20.oo. ' ' -

' e|3|9 al 9|10|47.

■N’ 3025. — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia. 3a,_ Nominación en lo .Civil, Doctor .Al
berto E. Austerlitz, '.se cita y emp’azá por. edic 
to.s que se publicarán durante treinta días 
en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de ROBERTO OERTON, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
los vales, bajo apercibimiento de ley. Para, 
notificaciones en Secretaría Lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado, Sal-, 
ta, .2 de setiembre ,de 1947.

■ TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario;
' Importe $ 20.oo. °

e|3|9 al 9|10|47.

N! 3021 — SUCESORIO. — PoZdisposición dél 
señor Juez de Primera" Instancia en lo '.Civil 
Primera Nominación,, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por. el término de 
treinta, días én "edictos que se püblicáráh en 
el diario Lá Provincia y BOLETIN OFICIAL a 
todos-los que se consideren con derecho a los*  
bieñés d'ej.ados por fallecimiento de doña MA
RIA ANIANA • Ó ANIANA MARIA PEREZ DE 
GARCIA, ya sean..como herederos o acreedo- 
reí’para que comparezcan dentro de dicho tér
mino a hacerlos valer, bajó apercibimiento dé 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo -que el- 
suscrito secretario hace saber a sus electas. — 
Salta, Julio 14 de 1947. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.—' 

e|2|9 al 8|10|47

N’ 3017 — .SUCESORÍQ. — Por disppsición 
del señor Juez de. La Instancia y Ill.a Nomi
nación en lo Civil', doctor Alberto E. Auster- 

i litz, se cita y" emplaza, por edictos que se -pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a ' la .sucesión de 
don Francisco Vallejos y de "doña María Ro
sario, o Rosario María o Rosario Belmonte de 
■Cornejo, .para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secre

taría, lunes y jueves o ..día subsiguiente há- . 
bil en caso de.feriado. '--Salta, 23 de agostó ;

• de 1947 — TRISTAN C. .MARTINEZ, -Secretario.
Importe $-20.— . '. e|l’|9.ál 7J1O|47'

/ !
■ N!' 301f> — . SlJCESpRIO. — Por‘.disposición 
del .señor ..Juez de. Primera .Instancia 2.a No
minación .en lo Civil, se ha .declarado abier-,

• to el  CLARA LUNA, y se 
cita ; y j.emplazg, por .treinta..días, por-edictos, 
en, los diariqá . La Provincia y.,BQLÉTÍN.. OFI
CIAL/ a todos los que’ se consideren con de
recho sobre los bienes dejados por la causan-,

juicio.sucesorip.de

¡ te(. p.ara,.quen,se presenten, a hacerlos valer. 
[dentro .de dich'ó .término,...— Salta, agosto 27 
de" *1947.. — ROBERTO ‘'LERIDA/ Secretario, — 
Importe. $ 20.— e|l5|9 al 7jl0|47

NL 3014 — SUCESORIO. — .Citación a Juicio.' 
Por disposición del. señor Juez de, 1.a Instan
cia y 1.a Nominación én lo . Civil,, d-qctor, Car-“ 
los' Roberto Áranda, se- cita y ¿eiaelaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
don AUGUSTO PONCE.-DE LEON. Edictos , en 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL. -- CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.,— 
Salta, agosto 28 de 1947. — Importe $ 20.— 

’ ' e|29¡8al 6|10|47

N9 3012 —‘ SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de La Instancia y Ill.a Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por edictos, que se publicarán 
durante treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y La Provincia, a todos los que se 
consideren con derechos, a la sucesión -de Jo
sé Rodríguez Martínez y de' Francisca. Pérez 
de Rodríguez, para qüe dentro de dicho, tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley.- Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso . de feriado.. — Salta, • 25 de agosto 
de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ,-Éscribanc 
Secretario. — Importe $20.—. -

e|29|8 al 6|10|47

N° 3007. ?—.SUCESORIO., — Poy disposición 
del señor Juez de La' Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, 'Soctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en lós diarios 
BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a todos los 
que se consideren con derechos a la . suce
sión de José Arias, para qué dentro de di
cho término, bajo apercibimiento de ley, com
parezcan a hacerlos valer. Para’ notificaciones, 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — TRISTAN C. 
MARTINEZ — Escribano Secretario.

Importe $ 20.—.
’ e|29|8 al 6|lfl|47

. N- 3006 — SUCESORIO. — Por'disposición, 
del señor Juez dé 1.a .Instancia l’.a.'Nomina- 
,ción .en lo Civil doctor Carlos Roberto Aran
do, se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de ’ don AGUSTÍN . MORENO, y se..cita y*  
emplaza por.el término de treinta días, por 
edictos qüe se publicarán, en.los, diarios Nor-

juicio.sucesorip.de
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i jueves ó día subsiguientes 
i .feriado.,
> , Salta, Agosto 18 de 1947.’
. TRISTAN C. MARTINEZ
• cretario.-

• Importe $ 20.00. ' .
. e|20|8

" le y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el» causante, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere*  lugar por derecho. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. — Salta, Agosto 27- de- 1947. — Im
porte $ 20.— ■ ’ / e|28|8a!4|10|47

hábil en caso de

— Escribano .Se,

al 26|9[947:

N9 2982 — SUCESORIO:
Por disposición dél señor Juez de la. Ins

tancia en lo Civil 2a. Nominación," doctor Ro
que López Echenique, se cita y emplaiza por 
.el término de. treinta días eg edictos qué se 
publicarán en los diarios “Norte" y “BOLETIN 
OFICIAL" a todos los que se consideren con. I 
derechos a los bienes dejados por fallecimien ' 
to de doña 'Rosa López de Arnedo, ya sean 
como herederos p acreedores, para <. ue com 
parezcan a hacerlos valer: Para notificación 
*en Secretaría señálase los días lune-, y jue 
ves o subsiguientes hábiles en caso de feria 
do. — Salta, 5 de Julio de- 1947. — ROBERTO 
LERIDA: Escribano’ Secretario.

Importe $ 20.00.

. -N9 2996 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil Segunda Nominación. 
Doctor Roque López Echenique, se ha decla
rado abierto el iuicia sucesorio de don José 
María Navamuel, y se cita y emplaza por, el 
término tíe treinta días por edictos que se 
pub'icajan en los diarios El Intransigente y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se. consi.' 
aeren con derecha
sión, para que "se presenten a hacerlos valer. 
/ Salta, Julio 23 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano. Secretario.
Importe. $ 6.20.

a los bienes- de esta suce-

e|26|8 al 21|10|47. e|20¡8 al 20|9|47.

. N9 2975 — EDICTO SUCESORIO.
El Juez de' Paz-"de Rosario de Lerma cita a 

todos' los que -se consideren con derecho a los 
bienes dejados por don POLICARPO AGUIRRE, 
para que se presenten a hacerlos valer dentro 
dé los 30 días y bajo apercibimiento legal.

ROSARIO DE LERMA, Agosto 13 de 1947.
ADAN BRISEÑO •— Juez de Paz P.
Importe $ 20.—.

N9 2992 — EDICTO SUCESORIO. .
Por disposición _del señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo. Civil 
a cargo del doctor Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don FERNANDO VILLA.
' Edictos en Jos diarios "BOLETIN OFICIAL", 

y “La Provincia".
Salta, Agósto 23 de. 1947. ’ . —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano. 

Secretario. * ,
Importe $ 20..—. ■ ' .

e|25|8 al l5|10|47.

e|16|8 al 23¡9|47.

N9 2934 — EDICTO.
' Por ante el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil Primera Nominación, a cargo del 
señor Juez doctor Carlos Roberto Aranda, tra
mita el juicio sucesorio de doña .ASUNCION 
GONZALEZ, el’ que se ha declarado abierto, 
ordenándose “citar por el" término de treinta 
.■tas ’a herederos, acreedores y demás intere
sados a fin de que comparezcan a hacer, valer 
.-us derechos; 
hace saber a

Salta, J-4 de 
CARLOS A.

Jacio.
Importe $ 20.-—.

N9 2971— TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez de Paz Letrado, doctor Ro
dolfo -Tobías, a cargo -del Juzgado N.o 1, se 
ha 'declarado abierto el' juicio testamentario 
de- don. LAURO FILEMON MIRANDA O FILE- 
MON- MIRANDA o LAURO MIRANDA, y se -ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días, en los diariosNorte y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho-a los .bienes dejados por el cau
sante, ya sean como herederos o acreedores 
y a los herederos instituidos por testamente, 
público, Sabino Miranda y Cornelia Miranda, 
para que dentro de dicho término, comparez
can a hacerlos valer. Lo que el suscrito secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta, Agos
to 11 de 1947. — JUAN SOLER, Escribano Se; 
cretario. —• Importé $ 20.—.

e|13[8 al 20|9|47

lo que el suscritpo Secretario 
sus efectos. •
agosto de 1947. .
FIGUEROA — Escribano Secre-

e|21|8 al 27]9|47. •

N5 29B8 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y.emplaza por edictos que se pu- 

I blicarán durante treinta días*  en los diarios La 

Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que - 
se consideren con derechos a la sucesión de 
MAXIMO AVENDAÍÍO, para que dentro de di
cho término comparezcan, a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
eñ Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien.

N9 2983 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la- Ins

tancia y..Illa. Nominación en lo Civil, doctor, 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL,. a todos .los que se consideren con dere 
chos en la sucesión de doña Elisa Cordón de 
Postigo, para que dentro de dicho término 
comparezcan a. hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley.. Para notificaciones, lunes y 

te hábil' en casó' de feriado. — Saltó, 13 de 
junio de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Es- - 
cribano Secretario —; Importe $ 20.—.

. . .- e|13|8ál-20]9|47

, N9 2967 — El que suscribe Juez de-Paz Pro
pietario de Cachi; hace saber que por - ante 
dicho Juzgado se- ha abierto el juicio' suceso
rio de doña CARMEN ALVARADO DE COL
GUE; y se cita, ’ llama y emplazó por edic
tos que se publicarán por treinta días en el BO 

, LETIN OFICIAL; a todos sus herederos y- acreedo 
res; para que 'comparezcan hacer valer sus 
derechos. — Cachi-, 8 de Agosto de 1947. — 
JUAN CHOQUE, Juez de P. P. — Importe $ 20.

f - . e|13|8 al 20|9¡4!J.

: N9 '2966 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia en. lo Civil, Tercera Nominación, Doc
tor A berto E. Austerlitz, hago -saber que se 
ha declarado abierto el juicio- sucesorio de 
doña FERMINA RAMOS, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días por 
mledio de edictos que se publicarán .en los. 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, q-todos Tos 
que se- consideren con. 'derecho aj los “bienes 
dejados por la causarte, ya sea como herede.' 
ros o acreedores, 'para que' dentro de -tal tér 
mino, comparezcan al juicio a hacerlos valer 
en legal' formta, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Salta, Agosto l9 de 1947.
TRISTÁN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. , f
Importe $20.—. .

e|ll|8 al 18|9|47.

N9 2956 — EDICTO SUCESORIO-, Por dispo- ' 
sicióñ del señor Juez Interino doctor Carlos 
Roberto Aranda, del .Juzgado de Primera Ins-- 
tancia en lo Civil Segunda Nominación; se ha 
declarado, abierto el juicio sucesoria de Rev
irona Ramos de Ramos, y se cita por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los ' 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL,*  a 
todos los que se consideren con derecho so- 
cho sobre los bienes dejados por el causante, , 
para que se presenten a este juzgado a ha
cerlos valer. — Salta, julio 12 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte ? 20.- '*  - e|7|8 al I2|9|47

N9 2949 — SUCESORIO; Por disposición, del 
señor . Juez de Primera Instancia' Tercera No
minación en- lo 'Civil doctor Alberto E. Aus
terlitz, se cita y emplaza a contar -desde la 
primera publicación' del presente que se efec
tuará en el diario “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL por el término''de treinta días, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don FA
CUNDO LESS’ER y de doña MARIA NIEVES ' 
LESSER, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de - dicho término .-com
parezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
autorizante a deducir sus acciones en legal 
forma y a tomar la participación que les co
rresponda. — Salta, Agosto 2 de 1947. 
TRISTÁN _C. MARTINEZ, Escribano Secretario- 
Importe $ 20.— . e|6|8 al 11|9|47 ,
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N5 2948 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargó1 de ,1.a Nomi
nación doctor Carlos Roberto Ara'nda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio’ de do
ña'JUANA HERMAN DE ORELLANA GARCIA 
y se 'cita por treinta días por edictos que se- 
publicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN. 
OFICIAL, a todos los que Se consideren. con 
derecho a ios bienes dejados. por fallecimien
to de la misma para que comparezcan a ha
cerlo valer. Salta, Setiembre 21-' de 1946. — 
JUAN C, ZUVIRIA, Secretario.'. —.Importe $ 20.

- ’ . ’ e|5|8 al 1Q|9|47

N9- 2942 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda. No
minación- en lo- Civil doctor Roque López -Eche- 
ñique se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Amado León, y sé cita y emplaza 
por. el término de treinta d_ías" por edictos que 
s'e publicarán en los diarios La Provincia y 
BOLETÍN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho sobre los bienes dejado por 
él causante, para que comparezcan a hacer» 
loé valer. — Salta, julio 14 de 1947 — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. — Importe 
$ 20.— e|4|8 al9|9|47

x---------------- - \ ' —
«a . —

N’ 2940 — EDICTO — .SUCESORIO
.Por disposición del señor Juez de Primera' 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, doc
tor Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio,, de doña 
EFIGENIA MONTIEL O MÓNTIAL DE MARTI
NEZ,- y que se cita, llama y emplaza por el 
término .de treinta días a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por la- causante, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro detal . término, 
comparezcan al juicio a hacerlos,, valer - en le
gal forma, bajo apercibimiento de lo - que hu-'" 
biere lugar. — Salta), Julio 31 de 1947. — TRIS- 
TAN C- MARTINEZ, Escribano Secretario, «r- 
Importe .$ 20.— ’ e|2|8 al 8|9|47.

N9 2932 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez ’de 1.a Instancia en lo'Civil 2.a 
Nominación, doctor Roque López Echenique. 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
Eléuteria Copa, y se cita y emplaza por el 
término : de ’ treinta días por edictos que se 
publicarán-- en 'los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho .a los bienes dejados por la causante, 
para que se presenten a -hacer valer. Salta, 
julio 28 de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario — Imparte $ 20.—•.

’ . e|l|8 al 6|9|47

•POSESION TREINTAÑAL
. N9 3036 — POSESION TREINTAÑAL. —'Ma
biéndose presentado el -.doctor CARLOS MAR
CELO QUEVEDO CORNEJO, en -representación 
de don Higinip Barrios, por ante este Juzga
do de 1.a Nominación en lo Civil, deducien
do acción de posesión treintañal sobre un in
mueble denominado "Palo Blanco" ubicado en 
el Departamento de Riyádavia —Banda Sud— 

,que . tiene una extensión de 2.500. metros de 
frente por 4.000 metros, de fondo, encontrándo-

se individualizado dentro de. los siguientes lí
mites: NORTE: Terrenos Fiscales; SUD: Firiaa 
de ■Arturo. Cuenca;. ESTE: Finca "Piedra Gran
de"; OESTE: Finca "San Isidro" de' Arturo’ •• • • * ( *■Cuenca, -Como recaudo se transcribe el auto 
pertinente que dice:, "Salta, Agosto 18 de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio legal, téngase por promovida estas dili
gencias sobre posesión treintañal del inmueble, 
individualizado a fs. '4 y vta.; hágase conocer 
por edictos que. se publicaran durante treinta 
días en los diarios que se proponen, "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los 
que. se consideren con mejores títulos .al in
mueble, para que dentro de dicho término a 
.contar desde la última publicación comparez- 
■cán a hacer valer sus derechos. Dése inter
vención al señor Fiscal de Gobierno y señor 
Intendente Municipal ,de. Riv.adavia :—Banda 
Sud— Recíbanse las informaciones ofrecidas 
en cualquier' audiencia, a cuyo efecto oficíese 
como -se pide. Devuélvase él poder dejando 
certificado en autos. Lúnes y jueves o siguien
tes hábil en caso de feriado para notificacio
nes en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHENI- 
QUÉ” — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA: Escri
bano Secretario. — — Importe $ 40.—.

o • e|4|9al 10jl0|47
 

N9 3035- — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Carlos Marcelo 
Quevedo Cornejo en representación de doña Ma 
ría Pereyra. de Narváez, deduciendo acción • de 
posesión tréintañal sobre un' inmueble deno
minado "Chuscha" ubicado en el Departamen
to de Cafayate el que- consta de una exten» 
•sión de 200 metros . por el Norte; 800. -me
tros al Sud; al Poniente en la parte qqe colin
da con Eduvijes Carpanchay, tiene una exten
sión de 800 metros,- _ hasta dar con el Río 
"Chuscha" para luego dirigirse hacia el Norte, 
en una extensión de 400 metros hasta dar'-con 
la propiedad de Esteban Casimiro, y ai Na
ciente tiene 800 metros, encontrándose indivi
dualizado dentro dejos siguientes límites: NOR
TE: Río "Chuscha"; SUD: Eduvijes Carpanchay; 
NACIENTE: Eduvijes Carpancháy y PONIENTE: 
Eduvijes Carpanchay y Río "Chuscha"; . a lo 
que él señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, agosto . 19 de 
1947. Por presentado por parte, constituido el 
domicilio, téngase por promovida estas diligen
cias -sobre posesión treintañal, del -inmueble 
individualizado a fs. 5 y vta., . hágase conocer 
ello por: edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" BOLETIN 
OFICIAL, citándose a .todos los que se con
sideren con mejores títulos al inmueble, par.a 
que dentro de dicho término a contar desde la 
última publicación, comparezcan. a hacer ‘valer 
sus derechos. Dése intervención al señor • Fis
cal de Gobierno y el. señor Intendente Muni
cipal’ dq Cafayate. Recíbanse las informaciones 
ofrecidas en cualquier audiencia, a cuyo efecto 
oficíese como se.pide. — ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE" — CARLOS ENRIQUE-EIGUEROA, Es
cribano Secretario.—— Importe .$ 40.—.

,e|4|9 al ,10|10|47

. N9 2999 — INFORME POSESORIO. —' Ha--'
biéndose presentado- el doctor Oscar R.- Lou-J- 

jtayi, en representación.. de don Víctor:„Hugol, 
, Bridoux, promoviendo juicio. • sobr.e; ^jpsgsjón^.

treintañal de lós siguientes inmuebles: 1) Un 
terreno con casa ubicado en el pueblo de Se- 
ciantás, Departamento Molinos, limitado: Norte,, 
casa parroquial; Sud, calle pública; Este, la 
aplaza del pueblo de Seclantás, y Oeste, la. 
Iglesia- del mismo pueblo. 2J Un terreno ubi
cado’ en el pueblo "de Payogasta, Departamen
to de Cachi, limitado: Norte, calis públjca; Sud,. 
propiedad de Secundino Cala; Este, .propiedad.’ 
de Secundino ,Cala y Oeste, sitio parroquial,, 
con. extensión aproximada’ de: al Norte, c10.71 
mts.; al Sud, -16.’70- mts., al Este, 21.90 mts.. 
y al Oeste, 17:70 -mts. 3) Un -inmueble, ubica- ■ f 
do en el pueblo de Payogasta", -Departamento’ 
de Cachi, 'limitado: Norte, calle' pública; Sud,. 
propiedad de Madelmo Díaz; Este, .calle pú
blica y Oeste, herederos de Gómez; con' -ex
tensión de al Norte 10.’45; al Sud, 10.45; al 
Este, 30 metros y al Oeste, 30 mts., el señor- 
juez de I.a 'Instancia _y Illa. Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E.- Auterlitz, cita y em
plaza por ediptos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios La Provincia .y BO
LETIN OFICIAL, a, todos los que se conside-’ 
ren ■ con derechos en los inmuebles indid’ua- 
lizados, bajo apercibimiento de ley si no sé 
.presentaren dentro de dicho término. Para no- . 
tificáciones en Secretarías, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil’ en caso de feriado. —• 
Salta, 20 de agosto de 1947! r-„ TRISTAN .C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. ■ — Impor- 

I te $ 40 , ■ ' ’• e¡2?¡8 al 3¡10|47
I ¿----------------------------------- ----------- --------------

N9 2995 — INFORME POSESORIO^- x 
.Habiéndose presentado el doctor Raúl . Fio. 

re Moulés, en representación de don ' José 
Antonio Guzmán, promoviéndo juicio sobre pa 
sesión treintañal de dos inmuebles ■ ubicados 
en .el pueblo de Cafayate, a saber: a) terre 
no con casa, de 17,50 mts. de frente por 65,50 
de fondo, limitado:. Norte, acalle Chacabuco; 
Sud, con el camino nacional al Divisadero. 
Este, .con Marcos Chocobar y Oeste, con Matild” 
Sulca; y b) un terreno con casa de 25,50 .mis. 
por 65 mts. de fondo, limitando: Norte, calle 
Chacabuco, Sud y Oeste, propiedad de los 
Sres. Luis y Robustiano Patrón Costas, y Este 
con María Torres; el señor Juez de la. Instan 
cia y Illa. Nominación1 en lo Civil, doctor. Alber 
to. E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días, en el 
diario» La'J Provincia-y en el BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se .consideren con derechos 
a los inmuebles individualizados, bajo aper
cibimiento de continuarse el trámite del iuicio. 
Lunes yjueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en Oficina.

Salta, 5 de Agosto de- 1947.
. TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec-e- . 
torio. . •

Importe $ 40.oo.
- e|26|8 al 2|10|47.

N9’ 2990. —-POSESION TRENTAÑAL. — Ha
biéndose pfesentado'el doctor Eduardo Ramos, 
en representación de don Francisco Querubín 
Díaz, deduciendo acción de posesión treinta
ñal de .una fracción dé terreno con-casa ubi
cada eñ- Cachi, 'Departamento del mismo nom
bre, .de esta'Provincia,-con una extensión de 
Sud, a Norte de- 21 metros -90 centímetros; de 
Naciente, a- Poniente >23 metros.,55 .céntima.
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tros, y el--que tiene por limites: Naciente, con 
calle pública Poniente,, propiedad de . Sprai- 

•ra Mendoza de Chian; Sud, con propiedad de, 
la sucesión de Florencio Farfán y al Norte, con 
propiedad que fué de doña Carmen F. de4 Díaz 
(hoy de Francisco" Querubín Díaz), leí señor 
Juez en ’lo Civil 1.a Instancia y. 3.a Nomina
ción, doctor Alberto-E. Austerlitz, ha dictado la 
siguiente providencia:. "Sata, 30 de Julio de 
1947. Y Vistos: Ló’solicitado a fs. 1, y lo dic
taminado por -el señor Fiscal de Gobierno, cí
tese por edictos que • se . publicarán durante 
treinta días en "Norte" y BOLETIN OFICIAL”,,, 
a. todos los que se consideren con .derechos 
al: inmueble individualizado, para que den
tro de dicho término,. comparezcan a hacerlos 

-valdr-, bajo apercibimiento de proseguirse su 
tramitación. Oficíese a la Dirección General’de 
Inmuebles y. Municipalidad de . Cachi, q sus 
efectos y oííciese para la recepción de la 
prueba testimonial. Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil- en caso de feriado para noti
ficaciones en Oficina. — ALBERTO E. AUSTER
LITZ" — TRISTAN C. MARTINEZ, .Secretario. — 
Importe $ 40. — e|23|8 ql 30|9|47

. NI 297.6 — INFORME POSESORIO.
.- Habiéndose presentado el 'doctor Marcelo 
Quevedo Cornejo, en representación de doña 
Clodomira Moyano de Barrios, solicitando-la po 
sesión treintañal del inmueble ubicado en el 
Departamento de-Orán, con extensión de 126,90 
metros de frente por 63.50 mts. limitado: Norte, 
calle Alvarado; Sud, calle López y Planes; Oes 
te, cal’e Moreno*"  y Este, terrenos municipales, 
sitüado en la manzana Nf 66, Sección 69 del 
plano catastral de Orán; el.señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil,..doc
tor Alberto E. Austerlitz, dispuso citar y em
plazar por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos' los que .'se consideren con 
derechos al inmueble, individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los va'er, bajo apercibimiento de, continuarse 
el trámite del juicio sin su intervención. — Pa 
ra notificaciones -en Secretaría, lunes y jueves 
o' día subsiguiente hábil en caso 'de,, feriado.

Salta, 23 de Octubre de 1946.
TRISTAN C. MARTINÉZ — Escribano Secreta

rio. . -
Importe $40.—. _

N? 2987 —. EDICTO — POSESION TRENTAÑAL. ) 
Habjénjlose presentado el señor Juan. G. Mar- 
tearena, en representación de’ don Emilio To
rres, invocando la posesión treintañal de) dos 
inmuebles, ubicados, en la Ciudad de Orán, 
departamento del mismo nombre, de esta Pro
vincia, uno de ellos .consistente en un terre
no o solar, situado a cuatro cuadras de la, 
plaza Pizarra, al Poniente, de /una extensión 
de 50 varas de frente por.75 dé fondo y en
cerrado dentro de los siguientes línñtesq NOR
TE, propiedad" que íué de Martín Villaíuerte; 
SUD Yo ESTE, calles públicas; OESTE, pro
piedad que fué de Julio Espíndola, y el otro 
inmueble, consistente en una chacra de cua- 
'tro cuadras de superficie, ‘a. diez cuadras al 
Sudeste- de la plaza Saldúa, dentro de los si
guientes límites: NORTE, calle Pjíblica; Sud, 
terrenos o chacras que fueron de Petronila 
Carlsen; ’ ESTE,, terrenos que fueron de Váz
quez; OESTE, terrenos municipales; el ‘señor 
Juez de la causa, de 3ra. Nominación en -lo 
Civil, doctor’ Alberto- E.' Austerlitz,’ ha dicta-, 
do el siguiente auto: "Salta, agosto 6 de 1947. 
En mérito a lo solicitado en el escrito pre
cedente, cítese por edictos que se publicarán, 
durante treinta días en los diarios La «Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, á todos los 'que .se 
consideren con derechos a- los inmuebles in
dividualizados en autos, bajo apercibimiento áe 
continuarse la tramitación .del juicio, sin su 
intervención. Líbrese-oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 

, Or,án, para que, respectivamente ,informen so
bre” la existencia o inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales ó municipales, dentro de 
los perímetros de dicho sinmuebles. Líbrese 
oficio al .señor Juez de Paz P. d S. de Orán^ 
u) fin de que reciba la información sumaria 
ofrecida. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente hábil, en caso 
de feriado. A. AUSTERLITZ".

Lo que -el suscrito Secretario hace saber," a 
sus efectos. — Salta, Agosto 19 de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secretario. 

■ Importé .$ 40.—:. • ° <=>.I21|8 al 27|9|47

e|16|8 al 23|9|47.

N9 2969 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado, don ALEANDRO -CRUZ 
FARFAN solicitando la posesión' treintañal de 
un inmueble ubicado en /Escalche”, jurisdic
ción del departamento |. de Cachi, que linda: 
NORTE: propiedad de don José Terrés; SUD: 
propiedad de Rufino Corimayo o de Lucas Sal
va; OESTE: Camino nacional de Cachi a Mo
linos y al ESTE; Cauce del Río.-Calchaqui, 
con una extensión de 90 metros en su costa
do OESTE por. 50 metros- en su costado ESTE 
y.262 metros de profundidad de este a oeste, 
catastrada bajo el’ N.o 173 de ese departamen
to, el Señor Juez de la tcausa doctor ROQUE 
LOPEZ ECHENIQUE, ha ' dictado . la siguiente 
providencia: "Salta, Julio 3 de 1947. Por pre-- 
sentado, por parte y por constituido domici--, 
lio. legal. Por deducida acción de posesión. 
treintañal de un terreno ubicado en el lugar 
■denominado "Escalche", departamento de Ca
chi de esta Provincia de Salta, y publiquen- 
pe edictos' por el término de treinta días en el 
diario "La Provincia” y BOLETIN OFICIAL, co
mo se pide, citándose a todos los que se con
sideren con derecho sobre. el inmueble de que 
se trata, para que comparezcan hacerlos- va
ler, debiendo indicarse en -los edictos cita
torios los límites y .demás circunstancias ten
dientes a su mejor individualización. Oííciese 
a ía Dirección General de. Inmuebles y a la 
Municipalidad de Cachi, para “que informen si 
el inmueble cuya posesión se .pretende acre, 
ditar afecta o no propiedad Fiscal o Munici
pal. . Désele la correspondiente intervención al'

señor Fiscal de Gobierno (Art. .169 de la Cons-- 

titución Prov.). Lunes y Jueves o siguiente 

hábil en ’ caso de feriado para notificaciones 

en Secretaría. ROQUE 'LOPEZ, ECHENIQUE. Lo'

,N? 2957 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado el doctor Raúl’ Fiore 

Moules, en representación de don ‘ Lucas Sal
va, invocando la posesión treintañal de dos 
inmuebles, ’ ubicados . en Escalchi, jurisdicción 
del departamento de Cachi, de esta Provincia, 
el uno, denominado Potrero Sansusti, con ex
tensión de 300 metros de fondo, por 28.50 me
tros de.frente,, encerrado dentro de los siguientes/ 
límites: Norte, .con .terrenos del presentante, de
nominados "La Fada"; Sud trrénos que fue
ron de doña Juana Corimayo de Salva;’ Este, 
con el Río Calchaquí y Oeste, con el campo 
común de la familia Corimayo, y el otro: de
nominado "La Falda"’, 'con extensión de 300 
metros de fondo por 57= metros de frente, en
cerrado dentro dé los siguientes límites: Nor
te con herederos Farfán; Sud con el terreno 
de propiedad del presentante anteriormente 
descripto; Ester con el Río Calchaquí y Oeste, 
con campo común de la familia Corimayo, el 
señor Juez de la causa, de 3ra. Nominación en K 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ha dicta
do el siguiente auto: "Salta/agosto l.o de 1947. 
Y Vistos:..Eri mérito a lo solicitado y dictamen . 
del señor .Fiscal de Gobierno; cítese por. edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
Tos diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a-todos los. que se consideren con derecho al ’ 
inmueble individualizado -en autos, para que 
dentro de dicho plazo, comparezcan' a hacer
los valer en legal forma con el apercibimien
to dg continuarse el trámite del presente -jui
cio. Requiérase los informes pertinentes de la 
Dirección General de Inmuebles y de la Muni- , 
cipalidad. del lugar, del asiento, de -linmueble.. 
Líbrese el oficio solicitado para la recepción, 
de la prueba testimonial ofrecida.. Para noli¿ 
ficaciones’ en. Secretaría, lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado — A. Aus
terlitz". . . ’ . .

Lo que el suscrito Secretario ‘hace saber, .a 
sus efectos. -- Salta, Agosto 2 de-1947. —-TRIS- ■ 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario, — Im^ 
porte $ 40. ’ ; ®|7j8 al 12|9|4Z'

que el suscripto. Secretario hace saber a sus
efectos. .—.Salta, 15 de Julio de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.----Im
porte .$ 40.—. ' e|13| al 20|9|47

N». 2951 POSESIÓN TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado por ante el Juzgado de 
l.a lnstancia en lo Civil 2.a-Nominación el doc-- 
tor MARCELO QUEVEDO CORNEJO, pof doñá 
BLANCA BEATRIZ DELGADO, promoviendo ac
ción de posesión treintañal sobre un inmue-, 
ble denominado finca "Los Sauces" hoy "San 
Francisco", ubicado en el partido "La Merced" 
Departamento de San Carlos de esta Provin
cia, encontrándose individualizado dentro de 
los siguientes límites: Norte: herederos de don 
Benanciq López y Fernando López; y de Heri- 
berto Arce; Sud, Asunción Burgos; Este, Ama
deo Ibana y Antonio Pérez y Oeste: Río Cal- 
rhaquí. El referido inmueble consta de dos 
partes:, regular e irregular.. La primera está 
destinada al pastoreo siendo sus dimensiones: 
Norte: mil metros; Sud, mil metros; Este siete 
mil metros y Oeste: siete mil metros. La segun
da’ está destinada para .labranza, teniendo la 
misma la forma de’.un martillo, con una ex
tensión de -quinientos metros para el lado . Es
te; al Sud, trescientos cincuenta metros; Oeste, 
doscientos cincuenta metros; - el martillo ciento 
veinticinco metros, y la otra -parte del Oeste: 
doscientos cincuenta metros, a lo que el- señor 
Juez ha proveído lo siguiente: "Salta, Julio 3 
de- 1947. Por presentado por parte e.n mérito
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del poder- acompañado, el que se devolverá
• dejando’ certificación én 'autos, y por consti
tuido el domicilio indicado. Por deducida ac
ción- de posesión treintañal, sobre el inmue
ble, denominado finca “Los" Sauces" hoy “San 
Francisco", partido de La Merced Departamen- 

_to He San Carlos, de. esta Pfovincia y publí- 
.. qut ise edictos en los diarios “Norte" y." BO

LETIN OFICIAL por -el término de treinta días, 
.citando a todos los que se consideren con 

’ derecho sobre el inmueble referido ,para que 
comparezcan a hacerlo valer, debiendo .con
signarse los edictos, linderos • y demás cir
cunstancias tendientes - a> su “'mejor individua
lización. Ofíciese a la Dirección General, de 

' Inmuebles y. a la Municipalidad de San Car
los, para ‘que informé si. el inmueble de que 
se trata afecta o no propiedad fiscal o muni. 
cipal. Désele la correspondiente intervención 
al señor Fiscal de Gobierno (Art'-169 de la 

¿ Constitución Nacional). Selálase la audiencia 
del día 10 del corriente’’mes para que tenga 
lugar la declaración ’ de los testigos D. Flo
rencio Burgos y para la declaración de -los 
demás testigos ofíciese como se pide.- Lunes o 
jueves y subsiguientes hábil en caso de fe-. 

. riado para notificaciones en Secretaría.- Repón
gase. Roque López Echenique”. Lo . que el sus
crito secretario hace’ saber a sus efectos. ’ Sal
ta, Julio 14 de 1947. — ROBERTO LERIDA,. Es
cribano Secretario. — Importe $ 53.60.- 

e|6|8 al 11|9|47

" N! 2945 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
^Habiéndose presentado, el doctor Florentín Cor
nejo, en representación de don Lorenzo Ro
dríguez, invocando la posesión treintañal de 
•dos fracciones de campo ,ubicadas en el pue
blo de El Naranjo, jurisdicción .del. departa- 
■mento^de Rosario de ‘la Frontera: La primera 
ifraccióri con extensión’ de’ 300 metros de lar
gó por 13Ó metros de ancho, más o menos, o 
sea -una ^superficie de 39.000 metros cuadra
dos o la que resulte tener comprendida, den
tro de sus límites, que son los siguientes: ÑOR-. 
TE, terrenos de José Suárez; SUD, Río Naran
jo; ESTE, propiedad de Esther -Rodas o de 
su sucesión; y al OESTE, terreno de Benjamín 
Mádariaga. La segunda fracción, tiene una ex
tensión de 64 metros de largo-por 25 metros 
de ancho, más o menos, o - sea una superfi
cie de 1.600 metros cuadrados o la que re
sulté dentro de sus límites que son los si- ’ 
guientes: NORTE, calle ' pública . sin _ nombre; 
SUD, fracción antes referida; ESTE, propiedad 
de Florentina Saj.ama de Rodríguez; y OESTE, 
terrenos, de José Juárez, el señor Juez de la 
causa, de 3ra. Nominación "en lo Civil, doc- • 
tor Alberto E. Austerlitz, ha dictado el si
guiente auto “Salta, agosto 1’ de 1947. Y VIS
TOS: En mérito a lo solicitado y dictamen del 
señor Fiscal de Gobierno; cítese por .edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a

, todos.'los-que se consideren con derechos a 
los inmuebles individualizados, para que den
tro de dicho plazo, comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma, con el apercibimiento de 

. continuarse el trámite .del presente juicio. Re
quiérase los informes pertinentes ‘de Dirección 
Gpnerál de Inmuebles y de la Municipalidad 
del lugar del asiento, de los. inmuebles. Ofi
cíese al señor Juezl.de, Paz P. o S. aludido, 
para la recepción dé. la prueba testimonial' 

ofrecida. Para notificaciones én 'Secretaría, lu
nes ’ y- jueves ó día siguiente hábil en caso 
de feriado — A. AUSTERLITZ". Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a -sus efectos. 
Salta, agosto 2 de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario — Importe $ 48.80.

- - ’ •" e|5|8aíl0|9|47

& q”

N’ 2944 — EDICTO — POSESION TRENTAÑAL. 
Habiéndose presentado el. señor -Francisco Ra
nea; en representación de doña María' Naranjo 
de Rodríguez, invocando la posesión treinta
ñal de un inmueble ubicado en el pueblo de 
Metan Viejo, jursidicción del departamento de 
Metán, de esta Provincia, que afecta la “gu
ra de un polígono 'cuadrilátero irregular,' con 
la superficie que resulta de los siguientes lí
mites y dimensiones: Norte, ciento noventa y 
tres metros, con inclinación leve’ del Este .al 
Sud-oeste, limitando con. propiedad de Suce
sión de’ Eduardo Naranjo; Sud, ciento treinta y 
dos metros con cincuenta centímetros, con le
vé inclinación de Este a Nor-oeste, limitando 
con propiedad de Julián Tosc'ano y.Casimira 
Ovejero; Este, ciento treinta y dos metros, con 
inclinación S'ud-oeste a Nor-este, limitando con 
el camino nacional viejo de Salta a Tucu- 
mán y al Oeste, setenta y dos metros con le
ve inclinación dé Sud-este a Nor-oeste, ’ limi
tando' con propiedad de Julián Toscano y Ca
simira Ovejero, el‘ señor Juez de la causa, 
de 3ra. Nominación en. lo Civil, doctor Alber
to E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
“Salta, Julio 22 'de 1947. Y VISTOS: Habién- 
dpse llenado los extremos legales y en mé
rito al dictamen del señor Fiscal de Gobier
no;'. cítese por edictos qúe se publicarán du- ■ 
rañte treinta días en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que , se conside
ren con derechos al inmueble individualizado 
para que dentro de dicho ’ plazo, comparez
can a hacerlos valer con el apercibimiento de 
continuarse el trámite’de este juicio. Oficíese al: 
señor Juez de Paz P. o S. a los efectos de la 
recepción de la prueba ofrecida. Requiérase 
informes de la municipalidad del lugar y de 
Dirección General: de“ Inmuebles. Para notifi
caciones en Secretaría, -lunes y jueves o día 
siguiente hábil, en caso de feriado. A. AUS
TERLITZ. '

Lo que el suscrito Secretario, hace saber, 
a sus efectos. — Salta, Julio 31 de 1947. — 
TRISTAN ’ C. MARTINEZ — Ese. Sect. — Im
parte $ 40.—. - . -

e|5|8al 10|9|47

N« 2937 — POSESION TRENTAÑAL: Habiendo 
presentado el doctor Marcelo Quevédo Cornejo, 
eñ representación de don Juan Antonio Teje- 
rina, promoviendo acción de posesión treinta 
ñal de una fracción de terreno, ubicada en la 
Ciudad de Orón, Capital del Departamento del 
mismo nombre, Provincia' de Salta, "con frente 
a la • calle Moreno, cuadra -comprendida entre 
las calles. Güemes y Coronel Egües, de la 
manzana N.o 93, según plan catastral, manza
na integrada por la. expresadas calles y San 
Martín, comprendido dentro de los siguientes lí
mites: Norte;, propiedad -de Felisa Navamuel de 
Hueso; Sud: -Eduardo Vera y Farías; Este: ca
lle Moreno y~Oeste: pertenencia de J. Avila; 
cdñ una extensión de cuarenta y dos metros 
cincuenta’ centímetros de 'frente por sesenta y 

cuatro metros de fondo. A lo que el señor Juez 
de-la-causa, ha dictado lá siguiente providen
cia: “Salta, Julio 25 ’ de • 1946. Por presentado y 
por constituido domicilio, devuélvase el poder 
dejando constancias. 'Téngase por promovida 
estas diligencias sobre .posesión treintañal-’ del 
inmueble individuailizado a fs. 4; hágase .co
nocer ellas por edictos que sé publicarán por 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y Norte 
citándose a todos los que se_consideren con 
mejores títulos • al inmueble, para que sé pré-- 
senfen • a hacerlos valer. Dése intervención al 
séñor Fiscal de Gobierno, y líbrense los ofi-, 

(cios pedidos en los puntos 2.a y 3.a. Lunes y 
jueves para notificaciones en Secretarias. Car
los Roberto Aranda".-Lo que el suscrito Secre- . 
tario hace saber a sus -efectos. — Salta,' Julio*  
31 de 1947. — Carlos Figueroa, Escribano Se
cretario] S|r.: Carlos Roberto Aramda — vale. 
V.o B.o CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA, Escri
bano Secretario. — Importe $' 40.—.

' e|l|8 al 6|9j947

- / 
DESLINDE. MENSURA Y 

AMOJONAMIENTO
N! 3039 — DESLINDE. — Habiéndose, presen

tado-~el señor Angel R. Bascari, en represen
tación de don Florencio ■ Miy, solicitando el 
deslinde, mensur.a y. amojonamiento- de los si
guientes inmuebles: a) finca Santa Elena, an
tes Ceibalito, ubicada en el Departamento, de . 

' Anta, de esta Provincia, la que, está cómpues-, 
ta por dos fracciones unidas entre sí, llama
das La Cruz y Ceibalito’, que se describen: 1) 
•finca La Cruz,. limitando: Norte, con el río-- del 
Valle;, al, Sud, finca Pichanas; Naciente,, la 
zanja honda que pasa por detrás de.la casa 
vieja de lá finca Piedra Sacada; y Poniente-,, 
la bajada de la casa vieja de la fincó 'Ceiba- 
lito; y 2) 'finca' Ceibalito limitando: Norte, Río- 
do! Valle; Sud, finca Abras o Cortaderas "de1 
Olivero Moróles; Naciente,. finca La .Cruz y 
Poniente,, finca Ceibalito d’e la sucesión - de 
José Troncoso; encerradas - ambas fracciones 
dentro de. los siguientes límites .generales: ’ 
Norte, Rio del Piquete ° del Valle; Este, finca. 
La Cruz de Juan Esteban Cornejo Arias; Sud, • 
finca Las ‘ Abras de Olivero Morales; y Oeste, 
finca Fuerte Viejo también de Olivero Mora
les; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos -que' se pu.-, 
blicarán durante .treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a intervenir en el. 
juicio, bajo apercibimiento de ley si no se 
presentaren dentro de dicho término; ordena 
.practicar las operaciones por el perito propues.- 
to don Juan Piatelli, y señala para notifica
ciones en Secretaría, los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil ■ en caso de feriado. — Sal
ta, 27 'de" agosto de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. •— Importe $ 40. 

e¡4|9 al 10|10|47

N? 2993 DESLINDE.
Habiéndose presentado el señor Angel R. 

Báscari, en representación de doña Rosalía 
Ortiz de Cue'lar, promoviendo- juicio de deslin 
de-, mensura y amojonamiento de uña frac- 
ción-de terreno situada en el Partido' de Pi
tos, Departamento de Anta, la que^_ es parte 

Juezl.de
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integrante de-la finca denominada "Gavilán 
Pozo", limitado: Sud yJDeste, con terrenos de 
Bernardina S. Cuéllar; .Este, con el de )á su
cesión de Andrés Cuéllar; •'y Norte, con el Mon. 
te" Grande Fiscal o de dueños desconocidos; 
el señor juez de la. Instancia y Illa; Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
dispone. citar por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La. Provin 
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos. los que se 
consideren con derechos en el juicio, bajo 
apercibimiento de. ley si no, se presentaren 
dentro de dicho término; se practiquen, las ope 
raciones por el perito propuesto Ingeniero 
don Mariano Esteban y señalando-para .notifi 
caciones en Secretaría los lunes y jueves .a 
día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salla, 19 de agosto de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secrq- 

taño. • . - >
Importe . ® 40-—.

e|25|8 al 1'I1O|47.

N9 2980 — DESLINDE.
Habiéndose presentado el- doctor Marcelo 

Quevedo Cornejo, en representación de don 
Agustín Farfán; solicitando el deslinde, men
sura y amojonamiento de los inmuebles de
nominados Las Cuevas y Lampqsillo o Lam- 
pasar, ubicados en el Departamento .de Chi- 

. coana,' limitando: "Las - Cuevas: Norte, que
brada de Tum Tum, separativa de Lomas Gran 
des de' herederos de Lorenzo Chocobar, Sud 
inmueble denominado Lampazar de don Agus 
tín Farfán,. Este, propiedad de Néstor Patrón 
Costas y Oeste, propiedad de Justo Rojas, di
vidido portel filo del cerro que cae de Ca
ro. — "Lampazillo o Lampazar: Norte, propie 
dad de. Agustín Farfán y Félix Domínguez, 
Sud, otra fracción de la finca Lampazar o 

.J-ampazíJo, de María Angela Vázquez, Este, 
propiedad de Néstor Patrón Costas y Oeste, I SOS M|N. de C|L., los derechos y acciones 

. inmuebje de Epifanio Tapia; el señor Juez I que .correspondan, como así las mejoras intro- 
de la. Instancia, y IHa. Nominación- en to ducidás en el terreno, dei la calle San Juan 
Civil’, doctor Alberto E. Austerlitz, ordena cites . N.o 974, a la sucesión de Valentín Zerda y 
y emplazar por edjetos que se publicarán , Clara Moya de Zerda, en el juicio ejecutivo 

'Ceferino Velarde vs. Sucesión, de Valentín Zer
da y Clara Moya de Zerda.

Seña 20 Comisión de arancel a cuenta- 
del comprador, Informes en Zuviría 306. MAR. 
TIN G. PULO, Martiliero Judicial. Importe $ 25.— 

-• e|29|8 al 18|9|47

durante*  treinta- días en el diario BOLETIN 
OFICIAL -y diario Norte, a todos ios que se 

, consideren’ con derechos bajo apercibimiento 
' de ’ley^ se practiquen las operaciones respec- 

■ ■ tivas por el perito propuesto don -José Cam.
pilongo y remitir las’ actuaciones a la Diré: 
ción Goal, de Inmúebles c t us efectos -Lu 
nes y jueves, o día subsiguiente, hábil ea caso, 
de feriado para notificaciones en Oficina.

Salta, 5 de Agosto de 1947.
- TRISTAN G.. MARTINEZ, — Escribano Secre
tario.

Importe $ 40.-'-.
e|I9|8- al 25'9',47.

REMATES JUDICIALES •- /
N9 3032 — JUDICIAL — SIN BASE — Por MARIO 
FIGUEROA ECHAZU — MERCADERIAS

LES DE ALMACEN — MUEBLES DE 
PERSONAL

Por disposición del señor Juez en lo Comer
cial doctor César Alderete y correspondiente 
a los autos: "Quiebra de José' Eduardo Lázza- 
ro", el día Viernes 19 de setiembre de 1947 a 
las 16 horas, en la Oficina de Remates de

Y UTL.
USO

se detallan 
autos como 
damajuanas 
Bágley; 11

❖
ésta ciudad calle Alvarado 504 esq. Córdoba,, 
venderé en pública subasta, dinero de contado 
y SIN BASE, las existencias que 
seguidamente e inventariadas en' 
pertenecientes a’ esta quiebra: 2 
de. aguarrás; 10 botellas vinagre
botellas Yuyenco; 5 tubos Colgate; 25 cepillos' 
piso; 60 focos linterna; 69 sobres netalin; 93 
latas pimientos; 23 latas tomate natural; 8 .iras 
eos pimientos morrones; 39 esponjas alambre; 
9 pares de aros;*  5 bombillas metal; 4 lapice
ras; 22 ovillos piolín; 3 cajas anilina; 3 frascos' 
'brillantina; 10 ganchos carnicería; 7 cajas .ave
na Genser; 7 tarros te Paulista; .5 frascos Kero;'
2 frascos Nescafé; 4'cepillos piso;-’21 paquetes 
maicena; 43 cajas quáker; 78 paquetes fécula 
maiz; 110 rollos papel higiénico; 77 tarros gra
sa carro; 7 secadores piso; 2 rayadores; 2 parri
llas; 5 cepillos. piso; 14 prendedores fantasía;
3 mierdas guitarra; 3 cajas clavo de olor.
• Un juego muebles comedor; 1 juego mue
bles dormitorio; 1 cuna; 1 cochecito; 1 mesa 
cocina; 2 lámparas a gas de kerosene; 1 má; 
quina coser Singer; 1 fiambrera y 1 mesa chica. 

Estos bienes se encuentran en poder de su 
depositario judicial señor José Eduardo Lázza- 
ro, en el pueblo’ de El Galpón, donde pueden 
ser revisados por los interesados. Comisión a 
cargo del comprador. Publicaciones en El In
transigente y BOLETIN OFICIAL — M. FIGUE- 
RÓA ECHAZU, Martiliero. — Importe $ 15.—.

ej4 al 19|9|47

N9 3008 r-í Por ..MARTIN G. PULO — Judicial 
Base $ 2’.003.— Judicial — Terreno de 10X30 
metros y mejoras. • 1

Por orden del señor Juez en lo Civil 1.a Ins
tancia y lía Nominación, doctor Carlos Ro
berto Aranda, el día 18 DE SETIEMBRE DEL 

ICTE. AÑO, a horas 17, en‘mi escritorio de la 
calle Caseros N.o 962, dónde estará mi ban- 

j dera remataré con la BASE DE DOS MIL PE- 
I SOS M|N. de C|L., los derechos y

ez que . cor 
to ducidás

N9 2959..
REMATE JUDICIAL — .Por-ANTONIO FORCADA. 
DE ARTICULOS DE ALMACEN'Y VARIOS — 
SIN BASE.

Por' orden del señor Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil 2a. Nominación Doctor Roque Ló
pez Echenique venderé dinero de contado el 
día 8 de Setiembre, desdé horas 10 en el 
pueblo de General Güemes, calle Lendro Alem 
Nf 502; casa Arozarena y Cía., los siguientes 
bienes . pertenecientes a. la . Sucesión’ de don 
Luís Pesoa. 3

Mercaderías varias, como ser: vino, azúcar, 
harina, maíz, sa¡', etc..

Utiles varios como - ser: cortadora de- fiam 
bre, radio a pila , mareen Philips: Vichóla;’ 107 
chapas-de zinc, usadas; mesas,, balanza, jue
go sapo con fichas etc.

SIN BASE AL .CONTADO
Estos "bienes . se encuentran, en. poder de 

Jos Señores Arozarena y Cía. donde pueden 
ser revisados por los interesados.

En el acto del remate se exigirá ' el' pago _ 
íntegro de. la compra.

ANTONIO FORCADA — Martiliero
Importe $ 40.

e|8|8 al 8|9|47.

CITACION A JUICIO
■ N’ 3045 — HONORARIOS — CITACION.

En le juicio Honorarios del doctor Santia
go López Tamayo en autos. "Gobierno de Ja 
Provincia vs. José María Calaza — Pago, por 
consignación", el Juzgado de Primera Instan
cia Primera Nominación en lo Civil, a cargo • 
del doctor Carlos Roberto Aranda, ha resuel- 
,to, por decreto de fecha 4 del corriente mes, 
citar, por medio del presente, a.don José Ma
ría Calaza o sus' herederos, bajo apercibimien 
to de que, en caso de incomparecencia se le 
nombrará defensor de oficio, de acuerdo a lo , 
dispuesto' por el art. 90 del C. de Proc. C.;, 
publicación que 
mino de veinte 
OFICIAL y "La 
crito escribano
efectos. — Sdlta, Setiembre 5 de 1947. ”

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
Importe S'. 25.—.

se ha ordenado por el tér 
días ’en los' diarios "BOLETIN 
Provincia": — Lo que el sus’ 
secretario hace saber' a sus .

e|6|9 al l|10|47.

N9 3015.— CITACION A-JUICIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera" Instancia_ y 
Segunda Nominación en, lo Civil, doctor RO
QUEí LOPEZ ECHENIQUE; en .el juicio. de. ’ au- . 
sencia con presunción .de fallecimiento de ,don * 
Juan Badía,. deducido por el Gobierno de la 
Provincia, se cita a éste para que comparezca 
a estar a derecho por edictos que se publi
carán durante quince días cada mes y por 
un término de seis meses.en los diarios "Nor« 
te" y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscripto 
hace saber a sus efectos. — Salta, Agosto 30 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.

. . ’ e|l9.|9 al 19]9|47 „

N9.2994 , — CITACION. J
Por disposición del señor Jiiez en lo Civil 

a cargo del- Juzgado de Primera Nominación 
doctor Carlos Roberto Aranda, se. cita a los 
acreedores del Concurso Civil de don Félix 
R • Usandivaras por el término de quince días, 
a efectos, de inspeccionar el estado de gra
duación de créditos presentados por el Síndi
co, bajo apercibimiento de que sería aproba
do- -si ’ no media oposición. — Sdlta, Agosto 
22-de 1947.— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
— Escribano Secretario. ”

Importe $ 20. ' ' - e]26|8 al, 12|9|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 3028. — RECTIFICACION DE PARTIDA. —

En el juicio "Rectificación de partida' de ma-. 
trimpnio deducido por doña Felisa Torres de 
Fernández",-el señor Juez de Primera’Instancia
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Segunda Nominación Civil ha dictado, senten
cia cuya" parte dispositiva es como sigue: “Sal
ta, Noviembre 2 de 1945. Y vistos:.... Por ello, .

- y atento, lo favorablemente dictaminado por el 
señor Fiscal FALLÍA. Haciendo lugar a la-pre- '

porción?, treinta y ocho cuotas cada uno de 
los socios Pascual, María “Victoria, Ana Rosa 
y Nuncia .Canterini;. treinta y nueve cuotas ca
da- una de los "socios Leonor. Cantprini de 
Rossi y Miguel Angel Canterini; y cincuenta

tida de matrimonio Acta N.o • 2’106 de'esto’do Loutayf' y Triestre Dimarco. EL aporte de 
Ciudad del día 5 de Enero de 1933, en el 'sen- j

de todos los demás socios.- _A. los. ■efectos -de. 
lo dispuesto en -■ esta cláusula, la cesión o - 
transferencia que ün socio haga de su haber- 
social a un tercero 'no implicará qué 'el ce-' 
sionario se constituya miembro de la.sociedad. ’ 
Dicho tercero se considerará tan- solo un 
acreedor común y el-pago del capital trans
ferido' .sé efectuará en cuatro 'cuotas semes- ‘ 
tráles. DECIMO'PRIMERO: Si durante la vigen
cia del contrato ■ falleciera algún socio, "la' so
ciedad continuará su giro mercantil con los 
sobrevivientes. Los herederos del fallecido pon
drán fiscalizar la dirección y administracióh. ■ 
mediante la designación de un heredero o de 
un-tercero. DECIMO SEGUNDO: • Dentro de los' 
diez días de suscita'da alguna cuestión de las 
que refiere el artículo cuatrocientos “cuarenta y 
ocho del Código de Comercio, cada parte di
vergente nombrará un' arbitrador, los cuales

sente demanda y ordenando rectificar la par- cuotas.. cada uño de los socios Oscar Reynal- 

Ciudad del día 5 de Enero de 1933, en el sen- ¡los socios Canterini, _consiste en maquinarias, 
tido de que doña Felisa Torres es hija legíti- ) herramientas, muebles, útiles, materiales, már- 

’ mol, y en general todos los elementos cóns-

dé los socios Loutayf y Dimarcó'es en efectivo, 
'realizado' en el día de hoy mediante .el depó- 
'sito en cuenta corriente a la orden de la so- 
¡ciedad en el Banco Provincial de Salta, se- 

- gúñ boleta que exhiben. SEXTO: La adminis-

ma de don “Wenceslao Torres y de doña'Ino
cencia Ramos y--no de doña Ramona Ramos, . titutivos . del establecimiento que explotaban,• 
como por error se, consigna. Previo cumplimien- según inventário y valúo' efectuado y firmado 
to del art. .28 de la Ley 251, oficíese al Re-'por todos los socios, un.ejemplar de Icuql se 
gistro Civil a sus efectos, coñ transcripción del ' agrega a está escritura. En cuanto al .aporte 
presente. Cópiese, notifíquese y repóngase...
N; E.' SYLVESTER". '’ ' '■

El presente deberá publicarse en el BOLETIN
OFICIAL, de acuerdo 'ál decreto de fs< 13.

» Lo que el suscrito Secretario hace saber.
Salta, Julio 25 de 1947.
Escribano Secretario. —• Importe $ Ifl-.—.

’ ' e|4 al 12|9|47

■ ROBERTO. LERIDA,.• tración y Dirección'será realizada por los co- substanciarán . sin forma de juicio, debiendo 
Icios Leonor Canterini de Rossi y Miguel Aru. pronunciarse dentro de los veinte días de. so- ■ 

'metida la cuestión. DECIMO TERCERO: De to
da resolución que intereses a la- Sociedad se 
dejará constancia en un libro de actas. Los 

¡acuerdos para operaciones extraordinarias, se
rán firmados por la mayoría de los socios.

.DECIMO CUARTO:. Los socios Loutayf y Di-, 
marco no están obligados., a prestar servicio , 
en la sociedad, .ni están limitadas’vsus fácul-' 
tades como socios, pudiendo formar parte de' 
otra sociedad que desarrolle similares nego- 

• cios o hacerlo personalmente. DECIMO QUIN--.' 
TO:" Serán cláusulas de este contrato, respecto 
de lo no previsto en él todas las disposicio
nes pertinentes de la citada ley once mil seis- . 
cientos cuarenta y cinco, relativa al funciona
miento de ' las sociedades de responsabilidad 
limitada, como así las del Código de Comercio 
en cuanto a sociedades. Leída, dan por forma
lizado el contrato bajo las, quince cláusulas pre-- 
cedentes, de cuya inscripción en el Registro Pú
blico-de Comercio y publicación íntegra en el • 
Boletín Oficial por el término de cinco días, 
quedaron advertidos por mí, el autorizante y 
la firman con los -señores Roger Omar Frías 
y Víctor Onesti, vecinos, hábiles,, de. mi co
nocimiento, testigos del acto, del cual y .del 
contenido de esta escritura, doy fe. Se redactó 
la presente en tres sellados fiscales numera
dos correlativamente desde, el ciento trece mil 
seiscientos treinta y siete al ciento trece mil seis 
cientos treinta y nueve, siguiendo a ?la'' que 
con el número anterior termina ál folio dos

■ mil doscientos diez-y ocho. Raspado: y testi-
■ -gos que — de las — resolución. Vale. (Fir

mados) LEONOR C. DE ROSSI — MARIA VIO- ' 
TORIA CANTERINI — N. CANTERINI — M. A.

; CANTERINI — ANA'R. CANTERINI — PAS
CUAL CANTERINI — O._R. LOUTAYF — T. 
DIMARCO. Tgo.: Roger O. Frías. — Tgo.: Víc

tor Onesti. Ante mí FRANCISCO CABRERA:

Sigue un sello 'y una estampilla.

gel Canterini, como gerentes. Tan solo los 
gerentes podrán hacer uso de la firma social, 
en .forma indistinta. A tal efecto y para la 
validez de todos los actos y contratos sociales, 
sin .excepción, debajo del sello-membrete de 
la sociedad de’berán emplear su firma. par
ticular. Además de las facultades implícitas 
que surgen del mandato de la administración 
y ' de la ley, y de todas las facultades ne
cesarias para obrar a nombre de lá sociedad, 
los gerentes quedan. expresamente apoderados: 
para nombrar factores de' comercio y otros 
apoderados; -transigir, comprometer en’ árbi-

y vender mercaderías, productos, - firmar fac
turas, recibos; prendar los bienes que 
objeto de prenda; para que en 
oficiales o particulares existentes 

, soliciten préstamos en cuenta corriente

los

■ CONTRATO DE SOCIEDAD ,
N« 3044 — PRIMER TESTIMONIO — .ESCRITURA- 
NUMERO QUINIENTOS TREINTA Y DOS. — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — 
En la ciudad de Salta, República Argentina, a 
los' veintiocho días del mes -de ’ Agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete, ante mí el es
cribano autorizante y testigos que- suscribirán, 
COMPARECEN LOS SEÑORES': DON PASCUAL 
CANTERINI, DOÑA LEONOR CANTERINI DE ,tro, reconvenir, prorrogar de jurisdicción, po- 
ROSSI, casada, DON MIGUEL ANGEL CAN- ner o ¡absolver posiciones, aceptar daciones en 
TEliiNI, D. MARIA VICTORIA CANTERINI, Dña. 'pago, comprar y vender iñmuebles é hipote- 
ANA ROSA CANTERINI, DOÑA NUNCIA CAN- carlos, permutarlos o darlos en pago; comprar 
TERINI, todos los nombrados domiciliados en 
•esta ■ ciudad en la avenida Belgrano número 
trescientos sesenta- y siete, solteros a excep
ción -de la '-señora de Rossi que es casa en 
primera nupcias, comerciantes; DON OSCAR 
REYNALDO LOUTAYF, abogado, soltero, con I 
domicilio en la-calle Mitre número cuatrocien
tos setenta y tres y DON TRIESTRE DIMAR
CO, ““marmolero, casado “'én primeras nupcias, 
domiciliado en la calle Jujuy número cuatro
cientos sesenta y tres; todos los comparecien
tes argentinos., mayores de edad, capaces, ve
cinos de ésta, de mi. conocimiento, doy 'fe y 
DICEN: Que han resuelto asociarse bajo las riio- 
dalidades de la ley nacional once mil seis 
cientos cuarenta y cinco y de conformidad a 
las siguientes disposiciones: PRIMERO:. Consti
tuyen a partir desde. hoy una SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, que girará- bajo 
la denominación de "MARMOIíES Y MOSAI
COS CANTERINI", Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. SEGUNDO:. Comerciará en Fa explo
tación, fabricación del Mosaico y sus ánexog a 

. cuyo fin la sociedad continuará la explota
ción . del establecimiento que hasta el pre
sente pertenecía a los señores Canterini, miem
bros todos de la sociedad por este instrumen
to coristituída y ubicado en esta ciudad en la 
avenida Belgrano número trescientos sesenta y 

.siete. TERCERO: Durará cinco años contados 
desde ahora. CUARTO: Su domicilio será en 
esta ciudad, actualmente en ■ el lugar del es
tablecimiento. QUINTO: El capital social es. de 
TREINTA Y TRES MIL PESOS “ NACIONALES, 
dividido en trescientos treinta cuotas, de cien, 
pesos cada una, que hari suscripto e integra
do: totalmente los socios, en la‘ siguiente pro-

fueran 
Bancos 
crearse
Y per-

Iciban sus importe, firmando como aceptante, 
girante o'-endosdntes, letras, pagarés y-vales 
con o sin prenda, y loé“ descuenten y renue
ven; depositen y; .extraigan dinero, títulos o 
valores y extraigan los que se hallaren ya de
positados; libren cheques y letras de cambio; 
hagan manifestaciones de' bienes-,' presenten ba
lances e 
nes y 
otorguen 
blicos y 
cumplir con el objeto. social. SEPTIMO: Para 
sus necesidades personales los socios .podrán , 
retirar, cada uno, hasta la suma de cincuen
ta pesos nacionales, a excepción de los socios 
gerentes que percibirán un sueldo mensual de 
doscientos pesos. OCTAVO: En el mes -de 

: Agosto de cada año se practicará un balan
ce general, sin perjuicio de los parciales qüe 
pueden efectuarse en , el momento que cual
quiera de los socios' lo requiera. Confecciona- 

manifiesto 
diez días, 
observase^, ¡ 
ganancias 
ciento pa- 
distribuirá 
en . cuenta

inventarios; pidan y efectúen renova- 
amórtizaciones; para que acepten, 
y firmen .todos los instrumentos pú- 
privados - 'que sean menester para

do .el balance anual se pondrá de 
en el escritorio de la sociedad por 
Si dentro de ese término no sei aemro ae ese Termino no se 
quedará aprobado. NOVENO: De las
obtenidas se deducirá el cinco por 
ra “fondo de- reserva". El' resto se 
en proporciones iguales, sin tener 
el aporte de- cada socio. DECIMO: Ningún so
cio - podrá transferir, ceder o negociar a -otra 
persona, que rió sea socio)-el capital que ten
ga >en la sociedad, sin expreso consentimiento

CONCUERDA con la escritura matriz qüe pa

só ante mí, doy fe. Para lá .sociedad "Már

moles y Mosáicos Canterini"- Sociedad de Res

ponsabilidad Limitada expido este primer' tes

timonio que sello y firmo én el lugar y fecha- 

de su otorgamiento. — FRANCISCO CABRERA, 
Escribano de Registro. — úmporte $• 102.— 

e|6 al.ll|9|47-
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VENTA DE NEGOCIOS
N9 3037 — COMPRAVENTA DE ESTABLECI

MIENTO — LEY N.o 11.867. — Comunico a 
terceros .en general que por ante el suscripto 

-escribano . se tramita la compraventa del es
tablecimiento comercial cuyo objeto es . el ra
mo de panadería, denominado "La Fama", ubi
cado en • la calle Coronel Torino sin número, 
del pueblo de ‘Rosario .de Lerma de esta pro
vincia. El vendedor señor CRISTINO IBAÑEZ 
toma a su cargo los créditos a, cobrar y pa
gar. -Compra: VICENTE MARTINEZ. A los fines 
legales‘ los contratantes constituyen domicilio' 
en la escribanía del autorizante, calle Mitre 
N’ 473 ’— Salta) — Salta, setiembre de 1947. 
ROBERTO DIAZ, Escribano Público — Importe 
$ 12.—. e|4|9 al 9|9|47

N* * 3009 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS .— DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y- URBANISMO.

N9 2989 — M. E. F. y O, P — ADMINISTRA 
CLON GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
En' cumplimiento de lo dispuesto por - Resolu
ción N? 432, del1. H.. Consejo, llámase a licitación 
pública para presentar propuestas por dos ierre, 
nos, de 2.500 y 2.000 metros cuadrados, con 
destino a la instalación ds Usinas, en las loca 
lidades de Metán y El Galpón, “respectivamen
te, con preferencia a todos aquellos con ubica 
ción céntrica. . ’
• Los interesados podrán solicitar informacio
nes ampliatorias, ante las Oficinas de A. G. 
A. S., ’donde deberán ser presentadas las 
propuestas, las que se abrirán 'el día 8 de 
setiembre próximo, • a horas 11,. con lá asis. 
tenqia - del señor Escribano de Gobierno y 
•de los interesados que concurran al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 20.20 e[22|8 al‘8|9¡47.

Llámase a licitación pública para el día vein
tisiete • de setiembre de ' mil novecientos cua
renta y siete, para la construcción de una Es
cuela de Manualidades de Cafayate, cuyo pre
supuesto oficial' .asciende a la suma dé pesos 
154.277.52 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 

¡MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
ca que don Alfredo P. Nieva domiciliado cá-'cON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M|N.) 
lie Mendoza^ esquina Alberdi- vende a don ',... .

N’ 3024 — AVISO DE VENTA.
En cumplimiento de la Ley 11867 se comuni.

lie Mendoza esquina Alberdi- vende a don {autorizado según Decreto N.o 5486)47 del ‘Mi- 
Wayih Isa domiciliado en - Alvarado 494 el nistério ’de Economía. •
negocio de almacén con todas sus existencias,
'muebles y útiles establecido en Albredi 401 les, podrán ser retirados del Banco Provincial 
.esquina Mendoza de esta Ciudad. El vende-, de Salta, previo pago de la suma'de ? 15.— 
dor queda -hecho 
ditos y pago de
Ja fecha lo que se hace saber a los efectos 
de ley. Cualquier reclamación debe formularse 
ante bualqpiera de los ■ contratantes. Salta, 
Setiembre 2 de 1947.

Importe $ 12.—.

cargo del cobro- de sus eré- 
toda obligación existente a

e|3 al 8|9|47.

N’ 3023 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO E 
INSTALACIONES.

A los efectos de la Ley Nacional . 11867, 
“ hócese saber que por ante la Escribanía a 

cargo del suscrito, con domicilio en Mitre 398, 
tramítase al venta del negocio de panadería 
—fábrica y despacho— ‘ubicada en la ,calle 
Lerma N.o 999 de esta Ciudad, por parte de 
don -Lucio Tejerina a favor de don Félix Leo- 
nard, con domicilio éste último en Pueyrredón 
1607; así como se tramita también la venta del 
horno y el galpón existente en el mismo lo
cal, Lerma 999, instalaciones que eran de pro
piedad de don Lucio Tejerina, a favor, de la 
señora Carmen Rosa Cabezas • de • Rodríguez, 
con domicilio en Caseros N.o 1201; todos los 
domicilios indicados en esta ciudad' de Salta. 
La señora de Rodríguez, propietaria del inmue
ble, adquiere dichas instalaciones que queda
rían como accesorios del primero, para .alqui
lar todo ello, luego, al señor. Félix Leonard. 
Oposiciones en mi Escribanía — ADOLFO SA- 
RAVIA VALDÉ, Escribano Público. — Importe 
$ 13.20 ' ’ e|2a!6|9|47

LICITACIONES PUBLICAS
N9 3019 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 

GENERAL DE AGUAS DE SALTA
En cumplimiento a lo dispuesto por Resolu

ción N.o 461, del H. -Consejo, llámase a lici- 
. tacióri pública para presentar propuestas por 
’.un terreno de -480 metros cuadrados aproxima
damente, con.destino a la construcción de una 
casa-habitación para el- Encargado- de Aguas 

- Corrientes, en El Carril .Departamento de Chi- .

coana.
Los interesados podrán solicitar informacio

nes ampliatorias ante, las oficinas de la A. G. 
-A-.: S., donde_deberán ser presentadas las pro
puestas, Jas que-se abrirán el día 17-de Se
tiembre próximo a horas 11, con la asisten
cia del señor Escribano de -Gobierno y’ de los 
interesados que concurran al acto. — LA AD
MINISTRACION GENERAL. — Importe $ 20.20 

e|2]9 al 17|9|47

.Los plie'gos de bases y condiciones genera- 

■.(QUINCE PESOS M|N.)
• Las propuestas se consignarán a la Direc
ción General de Arquitectura y _ Urbanismo 
(Sección- Licitaciones) sita' en Zuviría N.o 536,

1 en sobre cerrado ’y lacrado, en un todo ' de ' 
acuerdo a la Ley de Contabilidad vigente,'.don- I 
de serán abiertos el día 27 de setiembre de 
1947 a horas 10, en presencia del señor Escri
bano dé Gobierno y de los 
concurrieren "al-acto. — Salta, 
1947. — Ing. WALTER ELIO 
tor General de Arquitectura 
SERGIO ARIAS, Secretario General de Arqui
tectura y Urbanismo. — Importe $ 42.—.

-.. ' . -e|29.|8al27(9)47

interesados" que 
26 de agosto_.de 
LERARIO, Direc- 
y Urbanismo —

N? 3003 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS
TICIA E INSTRUCCIÓN PUBLICA — DIREC
CION GENERAL DEL REGISTRO. CIVIL '

Llámase a Licitación Pública- para el día 18 
de Setiembre a horas 16,- para la provisión de 
fichero para el registro de todos los nacimien
tos, matrimonios y defunciones, ocurridos en la 
Provincia desde la fecha de la creación de 
esta Repartición, . de acuerdo a lo dispuesto 
por decreto N’ .4992. de fecha 7 de Julio ppdb. 
y' de conformidad ‘al pliego. de Condiciones 
que se encuentra a disposición de los intere 
sados en esta Dirección General. — Salta, 
agosto 28 de 1'947. — CARLOS F. DOUTHAT, 
Director General del Registro Civil de Salta. 
Importe $ 20.20 e|28¡8 al 17)9]47

N’ 3002 — MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTE. 
CIA E INSTRUCCION PUBLCCA — DIRECCION 
GENERAL DEL- REGISTRO CIVIL.

Llámase a licitación pública para el día 17 
de Setiembre a horas 16; para la confección 
de 500 libros demográficos impresos de Naci
mientos, Defunciones y Reconocimientos y de 
280 libros rayados para Actas Especiales de 
•acuerdo .a lo dispuesto por decretos N.o. 5328 
y ampliatoria N.o 5473 de fechas -2 y 18 de 
Agosto del aña en “curso y de- conformidad

•&
al pliego de Condiciones .que se encuentra a 
disposición de los interesados en esta Direc
ción General. — Salta, agosto 27 de 1947. ■— 
CARLOS' F. DOUTHAT, Director General, del 
Registro Civil de Salta. ■—.Importe $ 20.20.

- ‘ e|28|8al l7|9|47 ’

N.o 2997— LICITACIONES. PUBLICAS — MI. 
NISTERIO .'DE ECONOMIA, FINANZAS’ Y - 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

~ Llámase a licitación pública para el día 9 
de setiembre de 1947, para la construcción 
dé Mercados tipo II en los Municipios de 2a. 
categoría que a continuación se -detallan: CE
RRILLOS — ROSARIO DE LERMA — LA MER
CED cuyo presupuesto oficial- asciende a la ■ 
suma' de $ -25.518,08 (Veinticinco mil quinien 
tos diciocho pesos con ocho centavos vi.) cada 
uno autorizado por decreto ' 4945)47 del Minis 
teño de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas "de la Provincia, •

Los pliegos de bases y , condiciones gene, 
rales, podrán ser retirados dél Banco Provin 
cial de Salta,, previo pago de la suma de 
$ 15,oo J%. —: Las propuestas podrán hacerse . 
por el conjunto de los tres mercados o bien 
por cada uno; la Dirección de Arquitectura 
se reserva el derecho de adjudicar la. combi
nación de propuestas más conveniente. . - 

Las propuestas se consignarán a la Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo (Sección - 
Licitaciones) sita en Zuviría 536, en sobre ce- • 
rrado’y lacrado,-en un todo de acuerdo a _ 
la Ley de Contabilidad vigente, donde serán 
abiertos eí día 9 de setiembre de 1947 a horas 
14, en presencia del Señor Escribano' de Go
bierno y de los interesados qué concurrieren 
al acto. ’ •

Salta, 25 de agosto de 1947.
Ing. WALTER ELIO LERARIO — Director Gral, 

de Arquitectura y Urbanismo.
SERGIO ARIAS — Secretario Gral.. de Arqui 

tectura y Urbanismo.
ilmporte $ 89.80 e|26|8'al 9)9)47.

N5 3030 — SOCIEDAD DE SOCORROS MU- - 
TUÁS — FOMENTÓ — COLONIA SANTA’ ROSA 
SAUCELITO (Orán. — ASAMBLEA’ GENERAL. 
ORDINARIA.

agosto_.de
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Cítase a los señores socios, activos a la 
'asamblea general ordinaria que se llevará a 
cabo el día T4 del dómente mes a‘horas 16,. 
para tratar lo siguiente:

.1’ — Lectura' del acta de la ’ sesión 'ante
rior.

■2’ — Lectura de la memoria y balance dei 
ejercicio del-año 1946 y. 1947. . ■ •

3’ — Elección .dé • Ja Comisión 'Directiva.
Se ruega a- lós señores socios ponerse- al' 'día 

,con Tesoreríar'para:.tener derecho al voto. — 
Colonia Santa Rosa,. 1’ de setiembre de 1947. 
.GABRIEL.HARO, Secretario. — Importe 10.20

' ’ , ' ’e|4.al6|9|47

-A-LOS SUSCRIPTORES-
l------ -----

Se recuerda que las suscripcionés al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 

• el mes dé 'su vencimiento.

A LOS AVISADORES

, La .primera publicación dé los avisos de- 
, be -ser controlada por los interesados a 

fin de -salvar en tiempo oportuno cuqüquier 
. error en que se -hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo ál' Decreto N9-3G49delll|7|44 
■■es obligatoria la publicación en esté 9Bo- 
■ létín de los balances trimestrales, lós' qué- 
t gozarán de -la bonificación establecida «por 
'leí Decreto N’ -11.192 del 16 "de Abril -dé 
41946.

: EL DIRECTOR

JURSPROEÑCiÁ
Ñ-’ 732 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 
SALA). '

CAUSA: contra Florencio Mamaní por lé- 
ísiones -a Santos Sarapurá. • ■

C.:|R.: Lesiones;' Prisión ■ preventiva. Sobresei
miento provisorio. -' ‘ .

Salta, Septiembre 3 de 1947.
•Y VISTOS: Los -de -“Causa Florencio Mama

ní .por lesiones a Santos Sarapura", expedien
te N5 11683 del Juzgado en k) Penal la. Nomi
nación "venida en apelación interpuesta por 
el inculpado, en contra -de la resolución fie fs. 
15|16, del 14 de Noviembre de 1946, por la cual 
se convierte en prisión preventiva la deten
ción que sufre el procesado, por el delito de 
lesiones, hecho previsto y -.penado * por el art. 
90 del Cód. Penal y ordena trabar embargo 
en bienes del . mismo hasta cubrir la suma de 
quinientos pesos %, y -

------------- —

CONSIDERANDO: ’

Que si bien es cierto que la calificación que 
se da en la prisión preventiva es provisoria, 
también lo es que para dictarse ella, la pri-_ 
sión preventiva, debe tenerse, en contra del 
inculpado, en el proceso lós requisitos que es
tablece el Art. 324 dél Cód. de Proc. ' en la 
materia. .

•De la prueba arrimada; declaración del úni
co testigo presencial, fs. 2 y vta.,- declaración 

i
dé la presunta víctima, fs. 5 y 6 y declara
ción indagatoria del procesado, fs. 4 y vta.,' 
no surge el hecho que se imputa a Florencio 
Mamaní, . pues, “prima zfacie", 'de_ acuerdo a

dichas probanzas el hecho estaría encuadra
do- en lo que determina-'él Art. 34 ínc. 6’ del 
Código Penal. . ’ -

En lo referente al informe' médico, corriente 
"a fs. 7 y vta. que dice "... con, trastornos vi
suales' de su ojo izquierdo que puede ser tran
sitorio o permanente. En la actualidad no s'e •- 
puede asegurar si quedará' con "algún trastor
no visual. De sus contusiones "ésta casi, cura-; 
do; habiendo necesitado para ello diez días’1'. 
Cabe observarse que,' de acuerdo a lo expre
sado, debe -estarse a lo que dispone él Art.
13 del Código de Procedimientos ya citado, da
da la falta de precisión de dicho • informe.

No habiéndose acumulado en el proceso los ~ 
medios suficientes para - demostrar la imputabi- 
lidad del hecho- que se inculpa al procesado, 
es de aplicabilidad lo • que establece el art. 
'391 inc. Lo del Código de Proc. en lo' Criminal.

Por ello y por lo que determina .el Art. 388 
del Código de Procedimientos citados,

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS
TICIA: ’ ' .'

REVOCA la resolución recurrida y sobresee 

provisoriamente esta causa. - -

COPIESE, notiííquese y baje. S|b;: c—u. Vale.

JOSE M. -ÁRÍAS'URÍBÚRU — LUIS C. GARCIA.

ANTE MI: ■ RICARDO DA Y.
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